
Inauguran sala de intervención y arte en cárcel de Los Andes

Un gran avance para el área técnica del Centro de Cumplimiento Penitenciario de Los
Andes significa contar con una nueva sala de intervención psicosocial. La dependencia fue
inaugurada por la seremi de Justicia y DD.HH., Paula Gutiérrez Huenchuleo y el director
regional de Gendarmería, coronel Pablo Torres Herrera.

El espacio será empleado en horario matutino para la intervención de los privados de
libertad, mientras que durante la tarde acogerá  talleres de dibujo y música, permitiendo
que la población penal tenga mayor acceso a las artes.

Anuncio Patrocinado

 El coronel Torres destacó los avances logrados por el personal del área encargada de los
programa de reinserción social de la población penal.

“Los espacios al interior de los establecimientos penitenciarios siempre son exiguos, por lo
que lo logrado por el área técnica de este Centro tiene mucho mérito. Se trata de una
iniciativa efectuada por este equipo y que se traduce en una mejor atención a nuestra
población penal en un área tan significativa como lo es la reinserción social”. 

La jefa del área técnica andina, Silvana Páez Ibaceta, resaltó que una solicitud de recursos
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adicionales permitió rescatar este espacio y convertirlo en uno destinado a la intervención.
La profesional, agregó que el interés de los propios internos llevó a que el lugar también
acogiera talleres culturales.

Consultada respecto a cómo se distribuirá el tiempo destinado al uso de la sala, Silvana
Ibaceta aseveró que: “La intervención psicosocial en factores de riesgos la proyectamos
durante las mañanas y durante las tardes nosotros proyectamos el taller de arte. Es un
espacio que está de forma exclusiva para nosotros (área técnica), por lo tanto, podemos
proyectar un taller psicosocial los siete días de la semana. Permite contribuir y acelerar
estos procesos de reinserción social a través de la intervención especializada”. 

Por su parte la seremi de Justicia sostuvo que: “Una de las problemáticas con las que se
encuentran quienes llevan a cabo procesos de reinserción social en las unidades penales, es
la falta de espacios donde se pueda trabajar e intervenir a las personas privadas de libertad,
ya que la infraestructura existente en la región data de muchos años, además de ir variando
la modalidad de intervención en el tiempo, de acuerdo a nivel de compromiso delictual
existente. Por ello, la recuperación y el acondicionamiento de espacios, sumado al
compromiso de funcionarias y funcionarios con los procesos de reinserción, son vitales para
poder poner en acción los objetivos que promueve Gendarmería de Chile, así como el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, para detener las carreras delictuales,
especialmente, de quienes muestran interés en trabajar en su reinserción social y de elegir
un camino distinto para sus vidas”.

En el taller de dibujo los internos ya están preparando la ornamentación para celebrar la
Navidad a sus hijos, instancia en la que podría presentarse el grupo musical recientemente
creado en la unidad y que está compuesto por privados de libertad. 

 

y tú, ¿qué opinas?


